
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00109-00, informando que obra 

respuesta a oficios proveniente de entidades bancarias. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

     

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. INCORPÓRESE y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la 

documental proveniente de las entidades bancarias Banco 

Davivienda, Scotiabank, Banco Santander e Itau Corpbanca 

Colombia S.A., visibles en archivos 17, 18 y 21 a 26 del diligenciamiento 

virtual. 

 

2. INCORPÓRESE y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la 

documental proveniente de la Superintendencia de Notariado y 

Registro visible en archivo 19 del diligenciamiento virtual. 

 

3. Conforme información suministrada por la entidad bancaria 

Scotiabank visible en archivo 21 del plenario virtual, REQUIÉRASE a la 

parte ejecutante a fin de que aporte certificado de existencia y 

representación actualizada de la ejecutada COMERCIALIZADORA Y 

SERVICIOS DE COSTURA LTDA., NIT 8301340014, a fin de verificar la 

admisión del proceso de Liquidación Judicial y poder, con certeza, 

determinar la continuación de la demanda de ejecución, conforme 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


